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Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

  

El apoderado de la parte demandada, allegó escrito denominado “Contrato 

de transacción” en el que manifestó que entre las partes se llegó a un acuerdo 

extraprocesal que “conlleva a la terminación del proceso”, lo que “DEVIENE EL 

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN QUE FUERA INTERPUESTO POR ESTE 

APODERADO, para que a través de su despacho se le oficie a la Honorable Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín y evitar el desgaste de esta instancia” (arch. 4, C02). 

 

Acorde con lo dispuesto en el art. 312 del CGP “Para que la transacción 

produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso” y “El juez aceptará la transacción que se 

ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las 

partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 

impuestas en la sentencia”; empero, en este caso, conforme a lo expuesto en el 

memorial con el que se allega, encuentra la Sala que no se pretende su 

aceptación o aprobación para que se decrete la terminación del proceso. 

 

Lo que se está claramente manifestando es el desistimiento del recurso, 

que de conformidad con lo dispuesto en el art. 316 del CGP “deja en firme la 

providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace”. 
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En consecuencia la Sala,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 316 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 

expresa del art. 145 del CPTSS, quedando en firme la sentencia de primera 

instancia. 

   

SEGUNDO: En consecuencia, sin más asuntos por resolver, previas las 

desanotaciones del caso, por Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación, 

remítase el expediente al Juzgado de origen, para que continúe con el trámite 

procesal que corresponda, sin costas ni expensas para las partes, dado su no 

causación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 
Magistrada 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
 

 
 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq8BFUXpg0lG

qwupAlK4dSQBsKN-2eJBmNE1OHfEUhF2JA?e=OG7er0 
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Luz Patricia Quintero Calle
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